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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 07L1-2C23-MPSR-J/A 

uliaca, 15 de marzo de 2023 

,5)\J NC4 
'<0  

GERENC1 
jis ADMINIS . 

VISTO: 
El Expediente Administrativo con RUT N° 00000897-2023, presentado por Guido Melecio Peralta 

Aguilar; Informe N° 055-2023-MPSR-J/GA/SG-RRHH/ESCA, emitido por e- Jefe del Área de Escalafón; 
Informe N° 125-2023-MPSR-J/GA/SGRRHH, emitido por el Subgerer. te de i.ecursos Humanos; Opinión 

egal N° 037-2023-MPSRJ-GAJ, emitido por el Gerente de Asesoría Jurí dica; sobre renuncia irrevocable a la 
carrera administrativa, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con 13( rsoner;,- jurídica de derecho público 

y tiene utonomía politica, económica y administrativa en los asuntos e su cc mpetencia, de conformidad 
o establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, r.oncon 'ante con el Art. II del Título 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 6° de la ey N' 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, `La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde é r el romentante legal de la municipalidad 
_y su máxima autoridad administrativa"como tal le corresponde implementar' t 3 medir las técnicas y administrativas 
orientadas por la administración municipal; 

Que, el literal b) del artículo 34° del Decreto Legislativo N'' 276, Ley de Bases de la Carrera 
istrativa y Remuneraciones del Sector Publico, concordante CC i2 el inc so b) del artículo 182° del 

Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto Supremo N° 005-9 :.-PCM, establece que el término de 
la Carreta Administrativa de acuerdo a Ley se produce por Renuncia; 

Que, el artículo 183° del Reglamento de la Carrera Administrad ; a, app: hado por Decreto Supremo 
N° 005-90-PCM, establece que: 'El término de la Carrera Administrativa é expre., por resolución del titular de la 
entidad o de quien estéficultado para ello, con clara mención de la causal que se invoca y los do,5.mentos que acreditan la misma': 
y el artículo 185° del mismo cuerpo legal prescribe que: `La renuncia serci presentcda con anticipación no menor de 
treinta (30) días calendario, siendo potestad del titular de la entidad, o del funcionan- 9 que ac2kr por delegación, la exoneración 
delpino señalado"; 

Que, mediante el Expediente Administrativo con RUT N° 0897-2023, el trabajador nombrado Guido 
Melecio Peralta Aguilar, presenta su renuncia irrevocable a la carrera administrativa, con exoneración de plazo 
de 30 días de anticipación; 

Que, mediante Informe N° 125-2023-MPSR-J/GA/SGRRHH, el Subgerente de Recursos 
Humanos, en atención al informe emitido por el Área de Escalafón, refiere que, el servidor municipal Guido 
Melecio Peralta Aguilar, tiene la condición laboral de Nombrado con Resolución de Alcaldía N° 773-2002-
MPSRJ/A de fecha 28 de agosto del 2002, sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo 276, con tiempo 
de servicios de 34 años, 02 meses y 08 días, a la fecha de la renuncia (09.02-2023), teniendo como fecha de 
ingreso el 01 de febrero dei 1988, con categoría alcanzada SAD, con el cargo de Abogado I, adscrito a la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, con régimen pensionario SNP — 19990; 

Que, mediante la Opinión Legal N° 037-2023-MPSRJ-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica, opina 
por la procedencia del término de la carrera administrativa por renuncia voluntaria del servidor Guido Melecio 
Peralta Aguilar, reconociéndole los beneficios laborales que por ley le corresponde; 

q 	 k 	 Por las consideraciones expuestas, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 194° de la 
o -71 
o c» ,z- 	o Constitución Política del Estado, y tomando en consideración el inciso 6 del artí culo 20° de la Ley Orgánica 
9.."c1; iQiij .1--- 	de Municipalidades N°27972; 
°?.)"?' 	—.4c3-  • 
L:74 kv,,/nl` 
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SE ESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — ACEPTAR la RENUNCIA presentado por el servidor nombrado 
UIDO MELECIO PERALTA AGUILAR, con D.N.I. N° 02411591, a partir del 09 de febrero del 2023, 

o 	al cargo de Abogado I, adscrito a la Gerencia de Asesoría Jurídica de ..a Municipalidad Provincial de San 
Román — Juliaca, en la categoría SAD del grupo ocupacional, sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo 
276; exonerándole del plazo para la presentación de su renuncia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — CESAR y DAR por terminada h carrera administrativa por renuncia 
voluntaria del 	idor GUIDO MELECIO PERALTA AGUILAR, (1-índole las gracias por los servicios 
prestad.. a Municipalidad Provincial de San Román — Juliaca. 

ARTÍCULO TERCERO. — DISPONER, al Gerente de Admilistración y demás oficinas 
correspondientes el reconocimiento de los beneficios laborales que por ley le corresponde al servidor. 

ARTÍCULO CUARTO. — ENCARGAR, a la Gerencia de Seczetaría General, la notificación de la 
presente resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Recursos 
Humanos y al interesado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO. — ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaría General la Publicación de la 
presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provilcial de San Román. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

• 

C.c. 
-A 
- GM 
- GA 
-SGRH 
GUIDO MFI.ECIO PERALTA AGUILAR 
Archivo GSG-MPSR-J 
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